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ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se da
cumplítntento a la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso contencioso-admtntstra
tiva número 347, promovido por don Alfonso Soláns
Serrano contra resolución de este Ministerio de
11 de diclembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 347, interpuesto ante el TriblUlal Supremo por don Alfonso
Soláns serrano contra resolución de este Ministerio de 11 de
dIciembre de 1964, se ha dlcta-do, con fecha 25 de junio de H17ú.
sentencia cuya parte dispositiva es como sIgue;

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencloso-administratívo ínterpue8to a nombre de don Alfonso
Soláns Serrano contra la Resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 11 de diciembre de 1964, que concedió el mo
delo de utilidad número 104044, «nuevo colchón mixto», y contra
la desestimación presunta por silencio administrativa de la re~
posición del acuerdo, declaramos que dichas Resoluciones no son
conformes a derecho, por lo que las anulamos, dejándolas sin
efecto y d1sponemos que procede la denegación del referido mo
delo de utilidad; sin especial imposición de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis·
lat1va». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de 10 preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha teniuiJ a biEn
disponer que se cumpla en sus proPlOs terminos la referid,'l
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bc,letm Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demús
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se' da
cumplilniento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contendoso-administra
ttvo numero 10.683, promovido por «Génerale Ali
mentaire, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 6 de julio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso conte-ncioso-adminisLrativo núme
ro 10.683. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Générale
Allmentalre, S, A.», contra resolución de e-ste Ministerio de
6 de jul10 de 1967, se pa dictado, c-On fecha 25 de junio de 1970.
sentencia <:uya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
Uva interpuesto a nombre de «Générale Allmentaire, S. A.)}, con
tra 18 Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
6 de julio de 1967 sobre modelo de utilidad número 123.561, por
«Un tapón precinto para botellas», debemos declarar y decla
ramos que tal resolución no es conforme a Derecho, y por lo
mismo nula y sin efecto, sin hacer imposición de costas.

Así pOr esta nuestra sentencia. que se publicará en el_«Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección L€gjsla
tJ.vu. Jo pronunciamos., mandamos y firm'amos,»

En su virtud, este Mihisterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. y se publique el aludido fallo en el (Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. pura su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1970.

LOPEZ DE l,ETONA

lImo, Sr, Subsecretario de este DePtutamento.

ORDEN de 24 de octUbre de 1970 por la que se da
cllmplímiento a la sentencia dietada por el 7'ribu
nal Supremo en el recurso contenciosD-admmistn.t
tivo ntímero 1.088, promovido por don Luis Mar!n
Maraver contra resolución de este Ministerio de
17 de tebréro de 1965.

Ilmo. Sr.; En el recurso cont€ncioso-administrativo núm€
ro 1.088, interpuesto ante el Tríbunal Supremo por don Luis
Marin Maraver contra resoluc1ón de este Ministerio de 17 de
febrero de 1965, se ha dictado, con fec-ha 22 de junio de 1970.
sent€Dcía cuya parte di.<;positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso - adm1nistrativo ínterpuesto a nombre de
don Luis Marín Maraver contra Resolución de 17 de tebl'ero

de 1965 del R€gistl'O de la Propiedad Industrial, que concedió
la marca número 439.319, <cRivetta)}, y contra la denegación de
la repoi5ición del acuerdo; declaramos que las expresadas Reso
luciones son conformes a derecho y por ello válidas y subsis·
~ntes, y absolvemos de la demanda a la Administración del
Estado: sín hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Ofielal del Estadm¡ e insertará en la «Colección Legisla·
tiva}). lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido f'1l la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dispunrl' que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia y se publique el alUDido fallo en el «Boletín Oficial del
EBtadO}}.

Lo que comunico a V. l. para ::;u ronoc1nüento y demús
efecto.";.

Dios guarde a V, l. rnuchok año,,':l.
Madri-d, 24 de octubre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

ORDEN de 27 de oetubre de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por ,el Tribu
nal supremo en el recurso contencioso-adminístra~

tiva mimero 1.,907, promovido por «l~aDoratoriosSul
fu, s. A.», contra resolución de este Ministerio de
22 de abril de 1965.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.907, mlerpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laborato
l'hJS Sulfer, S. A.}), contra resolución de este Ministerio de 22 <le
abril ce J965, se ha dictado con fecha 22 de mayo de 1970
sentencia, cuya parte 'dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
eíoso-administrativo interpuesto por «Laboratorios Bulfer, So
cif'dad Anónima», contra el acuer-do del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad IndustriaD <le veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y cinco, y que tácitamente por silen
cio administrativo se confirma en la reposición, por el qUe se
deniega inscribir en el citado Registro ia marca número cua
trocientos veintiún mil doce, «Diosone». de la Entidad recu
rrente, y para distinguir productos químicos, farmacéuticos, vete
rinarios y desinfectantes de la clase cuarenta cel Nomenclátor
OficiaL debemos dec1arar y declaramos válida y subsistente
la Resolución contra la que se recUrre, por haber sido dictada
conforme a Derecho, y absolviendo a la Administradón Pública
de los pedimentos de la demanda; sin hacer especial impo5ición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del EstadO)} e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, man-damos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se' cumpla en su propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
EstadQ)'.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efoectoo.

Dios ~u¡:¡rde a V. 1. muelles años.
Madrid. 27 de oC'túbre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr Sub."erf'tario de e:;te Departamento.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se da
cumvlimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrattvo
número 1.999, pr01novido por don José Olive Mareé
contra resolución de este Ministerio de 5 de mayo
de 1965.

Ilmo. Sr.: En el ·recurso cOl1tencioso-administ,ativo núme
ro 1.999. jnlerpuesto ante el Tribunal SUpremo por don José
Olive Vareé contra: resolución de este Ministerio de 5 de mayo
de 1965, se ha dictado. con fecha 25 de junio de 1970, sentencia
cuya parte dif:.positíva es como sigue:

«FallamoR: Que con desestimación del recurso contencioso.
administn,Üivo 1nterpuesto por la representación procesal de
don José Olfvé Mareé, domiciliado en Barcelómt, contn la re
solución del Hegistro de la Propiedad Industrial de cinco de
mayo de mil novecientos sesenta y cinco' y la que le confirmó
en reposición, de catorce de julio del siguiente año. debemos
confirmar y confirmamos ambas por ser conformes a derecho
en cuanto rechaza:ron la semejanza d'é! las marcas a que se re
fiere esta sentencia y RCQgieron el registro de la número cuatro
cientos cincuenta y seis mil trescientos nueve, del treinta J


